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correocertificado@minhacienda.gov.co con número de identificación 8999990902 le ha enviado un mensaje a través del sistema Integrado
Electrónico Documental.

Para acceder al contenido de la comunicación siga el siguiente enlace: 
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Puede acceder también descargando la aplicación para IOS y pulsando en este enlace.

Puede acceder también descargando la aplicación para Android y pulsando en este enlace.

Gracias por utilizar nuestros servicios

Cordialmente 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Este correo ha sido enviado automáticamente. Por favor, no responda a este correo.

Puede obtener más información sobre este servicio y otros ofrecidos en la página de eSignaBox https://www.esignabox.com/?com=signboxco
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cumplir con las necesidades legales del servicio.  
Sus datos se guardarán durante un periodo de 5 años.  
Puede ejercer sus derechos de acceso, revocación, cancelación, olvido y limitación, enviando un correo a lopd@indenova.com  
eSignaBox usa cookies de seguimiento de Google Analytics para mejorar la experiencia de usuario. No recabamos datos personales con Google Analytics.  
Para más información, puede ver las condiciones en el siguiente enlace: https://www.esignabox.com/Documents/es/CCGG_eSignaBox.html
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4.2.0.3  Grupo de Tutelas 
 
 
Señores  
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA 
Email: j03admsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santa Marta        
Colombia  
 
Referencia:   Acción de Tutela  
Radicado   47001333300320210001300 
Accionante:   JOSE MANUEL RODRIGUEZ OLIVEROS 
Accionados:  CONTRALORIA DISTRITAL DE SANTA MARTA 
Vinculados: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
 
 
Radicado entrada 1-2021-018758 
No. Expediente 496/2021/TUTELAS 
 
 
Respetado Señor Juez: 
 
Carolina Jimenez Bellicia, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía número 52.072.538 expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio 
con tarjeta profesional número 178803 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en mi calidad de delegada del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público según Resolución 
No.0928 del 27 de marzo de 2019, facultada para representar judicial y extrajudicialmente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de manera respetuosa solicito me sea reconocida 
personería y, estando dentro del término señalado por su despacho, doy informe respecto a la acción 
de tutela de la referencia en los siguientes términos: 
 

1. CONSIDERACIONES 
 

1.1.Frente a los Hechos  
 
El suscrito a través de solicitud el día 26 de Enero de 2.021 eleve solicitud de derecho de petición 
a la Contraloría Distrital de Santa Marta Magdalena la cual reitero por la REITERATIVA 
OMISION a efectos de que habiendo hecho mi solicitud para mi pronta solución a una respuesta 
de fondo, con claridad, congruente(Sentencia C-510 de 2014) donde debe reposar la historia laboral 
de todo trabajador en toda institución (Sentencia T-463 de 2016) dada la dilatación sesgada por 
parte de la Contraloría Distrital de Santa Marta para la entrega de mi certificación de tiempo de 
servicio, sueldo devengado y copia de Resolución de Nombramiento de fecha 9 de septiembre de 
1980 para efectos de mis derechos legales adquiridos laboralmente por el NO pago Total de mi 
CUOTA PARTE DE MI BONO PENSIONAL correspondiente desde el día 9 del mes de 
septiembre de 1980 al 4 de marzo de 1981.- Cinco (05) meses- Veinticinco (25) días total 175 días 
(anexo prueba) .  
.  
El día 26 de Enero de 2021, la Contraloría Distrital de Santa Mara, a mi correo me solicita 
sesgadamente, “Nos permitimos solicitarle, la fecha o el año en que termino de laborar en esta 
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entidad para poder buscar la información por usted solicitada igualmente la fotocopia del 
documento de identidad “ y me ponga a conjugar el verbo esperar en el Plus cuán perfecto 
indefinido. 
 
La Contraloría Distrital de Santa Marta-mediante certificación de fecha seis de septiembre de 1991 
laboralmente reconoce mis derechos adquiridos, pero NO resuelve lo solicitado un trámite de 
Prestaciones Económicas Bono pensional. 
 

1.2.En Cuanto a las Pretensiones 
 

1. “Se me conceda la presente ACCIÓN DE TUTELA, como Mecanismo Transitorio con base 
en los hechos expuestos en este memorial petitorio, para así lograr restablecer mis derechos 
fundamentales Constitucionales, de Petición, debido Proceso, Mínimo vital , pago 
Oportuno y una Vida Digna; los cuales se pueden observar que han sido flagrantemente 
violados por LA CONTRALORIA DISTRITAL DE SANTA MARTA- ALCALDIA 
DISTRITAL DE SANTA MARTA Y “ FONPET”.), representado legalmente por el señor 
Contralor Distrital de Santa Marta Doctor ALEXANDER ZABALETA JIMENEZ, VIRNA 
JHONSON o quien haga sus veces al momento de la notificación de este fallo.  

 
2. Ordenar al ente demandado en la presente Acción de tutela que, en un término no mayor de 

48 horas siguiente a la notificación de la providencia, desate la solicitud incoada el día 26 
de Enero del 2021, y en su defecto profiera certificación de tiempo de servicio, sueldo 
devengado en el cargo de Auxiliar de Archivo de la Contraloría Distrital y la entrega de mi 
copia de Resolución del acto administrativo de nombramiento de fecha 9 de septiembre de 
1980, como la Resolución de la Alcaldía de santa marta por medio de la cual se reconozca 
y se autorice el pago de mi liquidación de prestaciones parciales del periodo comprendido 
entre el día 9 de d septiembre de 1980 al 4 de marzo de 1981 o sea mi cuota parte del BONO 
PENSIONAL TIPO A de mi tiempo de servicio QUE HA OMITIDO LA CONTRALORIA 
DISTRITAL DE SANTA MARTA y que NO ME HAN PAGADO MI CUOTA PARTE 
DEL BONO PENSIONAL (indexación) dado mi Derecho Adquirido y me incluyan 
inmediatamente en la nómina de pago de FONPET, para dicho pago. 

 
3. Hecho Vulnerador: La situación a que hoy estoy sometido es Deprimente por el hoy 

CONTRALORIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, ALCALDIA DISTRITAL DE 
SANTA MARTA Y FONPET,-atenta contra mi vida en condiciones digna, debido proceso 
administrativo, derecho de petición, mínimo vital, pago completo y oportuno, toda vez que 
a la fecha han pasado 24 días del presente año (2021) donde llevo luchando siete (7) años 
y NO me hayan cancelado mi único ingreso que es mi Bono Pensional, actualmente no 
cuento con un empleo que me proporcione los ingresos para una subsistencia digna, en un 
país donde la legislación vigente no fomenta ni ayuda a la consecución de empleos para 
personas de mi edad, tengo 70 años y las posibilidades de conseguir trabajo en un futuro 
cercano son muy difíciles por no decir imposibles con el problema de la pandemia mundial 
del Covid 19, por lo tanto al no acatarse la Constitución y las Leyes se incurre a una 
vulneración de derechos fundamentales Constitucionales…” 
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1.3.Nuestra Manifestación sobre el Particular 

 
“Dentro de la competencia del FONPET damos respuesta informando que una vez revisada la 
historia laboral del señor Jose Manuel Rodriguez Oliveros, la cual reposa en el Sistema Interactivo 
de la Oficina de Bonos Pensionales de este Ministerio – OBP- se evidencia lo siguiente: 
 
 El señor Juan Manuel Rodriguez Oliveros fue beneficiario de un bono pensional, que de acuerdo 

con la liquidación provisional por el aceptada incluyo tiempos laborados con entidades privadas 
que cotizaban al ISS y con el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, bono que 
esta pagado en su totalidad, es decir, una cuota parte fue pagada por la Nación por los tiempos 
cotizados al ISS y otra cuota parte por el Distrito de Santa Marta quien autorizó el uso de los 
recursos del FONPET para el pago de la citada obligación, la cual fue pagada en la vigencia 
2017 tal como a continuación se evidencia: 
 

 
 

 Dicho lo anterior, dentro de ninguna de las liquidaciones del citado bono pensional, se evidencia 
tiempos laborados con la Contraloría del Distrito de Santa Marta, de acuerdo con lo anterior, el 
accionante aparentemente nunca informó a la Administradora de Pensiones Protección S.A. 
sobre ese periodo de historia laboral ahora reclamado, recordando que es el beneficiario quien 
tiene la obligación de reportar la totalidad de la historia laboral para que efectivamente se le vea 
reflejada en la liquidación del bono que acepto y para el posterior reconocimiento de la 
prestación a la tenia derecho. 

 

Por otra parte, con respecto a lo solicitado por el accionante en sus pretensiones donde indica “y 

me incluyan inmediatamente en la nómina de pago de FONPET”, le manifestamos a su despacho 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es una entidad creada por la Ley, que hace parte 
de la organización y funcionamiento de la Administración Pública[1], y sus objetivos[2], funciones[3] 
y responsabilidades son las señaladas por la ley.  Entre las funciones asignadas por la ley al 

                                                 
[1] Ley 489 de 1998, artículo 57. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. De 
conformidad con el artículo 206 de la Constitución Política, el número, denominación y orden de precedencia de los ministerios y departamentos 
administrativos serán determinados por la ley. Compete al Presidente de la República distribuir entre ellos los negocios según su naturaleza. 
[2] Ley 489 de 1998, artículo 58. OBJETIVOS DE LOS MINISTERIOS Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. Conforme a la Constitución, al acto 
de creación y a la presente ley, los ministerios y los departamentos administrativos tienen como objetivos primordiales la formulación y adopción de las 
políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector Administrativo que dirigen. 
[3] Ley 489 de 1998, artículo 59. FUNCIONES. Corresponde a los ministerios y departamentos administrativos, sin perjuicio de lo dispuesto en sus actos 
de creación o en leyes especiales: 
1. Preparar los proyectos de ley relacionados con su ramo. 
2. Preparar los proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de las atribuciones que corresponden al Presidente de 
la República como suprema autoridad administrativa y dar desarrollo a sus órdenes que se relacionen con tales atribuciones. 
3. Cumplir las funciones y atender los servicios que les están asignados y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las normas 
necesarias para tal efecto. 
4. Preparar los anteproyectos de planes o programas de inversiones y otros desembolsos públicos correspondientes a su sector y los planes de desarrollo 
administrativo del mismo. 
5. Coordinar la ejecución de sus planes y programas con las entidades territoriales y prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica. 
6. Participar en la formulación de la política del Gobierno en los temas que les correspondan y adelantar su ejecución. 
7. Orientar, coordinar y controlar, en la forma contemplada por las respectivas leyes y estructuras orgánicas, las superintendencias, las entidades 
descentralizadas y las sociedades de economía mixta que a cada uno de ellos estén adscritas o vinculadas. 
8. Impulsar y poner en ejecución planes de desconcentración y delegación de las actividades y funciones en el respectivo sector. 
9. Promover, de conformidad con los principios constitucionales, la participación de entidades y personas privadas en la prestación de servicios y 
actividades relacionados con su ámbito de competencia. 
Nota Jurisprudencial. El texto subrayado de este artículo fue declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional en sentencia C 702 de 
1999, en los términos expuestos en la sentencia. 
10. Organizar y coordinar el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo correspondiente. 
11. Velar por la conformación del Sistema Sectorial de Información respectivo y hacer su supervisión y seguimiento. 
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Ministerio, no se encuentra ninguna que le atribuya el carácter de “administradora de un 
régimen de pensiones”, ni que le imponga el deber de contraer o asumir obligaciones de 
carácter pensional y/o prestacional.  
 
Es pertinente señalar que, las atribuciones que en forma general tiene el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en materia de seguridad social, se contraen al seguimiento del impacto económico 
y fiscal del sistema de seguridad social integral, a promover el desarrollo y el correcto 
funcionamiento del sistema mediante la formulación de políticas y a hacer seguimiento al Sistema 
de Seguridad Social y a las instituciones que lo conforman, propendiendo por una óptima 
utilización de los recursos económicos y fiscales de que dispone el Estado y el Sistema de 
Seguridad Social (Artículo 15 del Decreto 4712 del 15 de diciembre de 2008). 
 
Ahora bien, con respecto al FONPET-, la Ley 549 de 1999 creó el Fondo con el objeto de 
recaudar y administrar los recursos de las “entidades territoriales” (municipios, 
departamentos y/o distritos), recursos que tienen como fin, el de ayudar a la financiación de 
sus pasivos pensionales los cuales corresponden concretamente a bonos, cuotas partes y 
mesadas pensionales. 
 
Dicho esto, previo un trámite administrativo denominado “pago de la nómina de pensionados” el 
FONPET podría pagar las mesadas pensionales a las entidades territoriales de sus 
“pensionados directos”, situación que no aplica para el accionante quien no es pensionado 
del Distrito de Santa Marta”. 
 

2. Petición  

Por lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público como administrador 
del FONPET, no tiene competencia alguna frente al caso que aquí nos convoca, y será la entidad 
territorial quien certifique y determine si existió o no vinculación laboral por esos periodos, en 
consecuencia, solicitamos a ese Honorable Despacho, desvincular a este Ministerio de la presente 
Acción de Tutela, quedando demostrado el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales –FONPET- no está incurso en el incumplimiento de un deber legal o constitucional 
alguno. 
 

3. Anexos. 
 
Adjunto al presente escrito copia simple de la Resolución N° 0928 del 27 de marzo de 2019, 
expedida por este Ministerio, y donde se me faculta para actuar. 
 

4. Notificaciones 

El Ministerio de Hacienda Crédito Público recibirá notificaciones en la Carrera 8 N° 6 C -  38 de 
Bogotá D.C. Subdirección Jurídica, Grupo de Tutelas y, según lo dispuesto en el artículo 197 de la 
ley 1437 de 2011, ha dispuesto un buzón electrónico único y exclusivo, donde los despachos 
pueden acudir directamente al link que se refiere a continuación e iniciar directamente cualquier 
notificación:  

https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co/SedeElectronica/tramites/tramite.do?formAction=btS
how&t=50138&s=0 

  
 
 

 R
T

D
o

 a
e

Y
E

 9
H

6
9

 v
X

S
Y

 A
0

S
j 
8

K
4

G
 j
fo

=

V
a

lid
a

r 
d

o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

: 
h

tt
p

:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.m
in

h
a

c
ie

n
d

a
.g

o
v
.c

o

https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co/SedeElectronica/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50138&s=0
https://sedeelectronica.minhacienda.gov.co/SedeElectronica/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50138&s=0
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Así mismo y de manera transitoria, se cuenta con el buzón de tutelasmhcp@minhacienda.gov.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
CAROLINA JIMÉNEZ BELLICIA 
C.C. No. 52.072.538 de Bogotá 
T.P. No. 178.803 del C.S. de la J.   
 
ANEXO: Lo enunciado 
REVISÓ Y APROBÓ: Carolina Jiménez Bellicia   
ELABORÓ:  Pablo Cabezas Montes 
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